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MINISTERIO DE T R A 8 A 3 0  
Y PREVISIÓN

O R D E N

lim o S r.: La OtJen m inisle- 
jjcil de b de Jimio de 105 }d ;s p u - 
so que provisionalm ente y en 
lanío  s desarro llaba por ia D i
lección general de Sanidad el 
contenido de los artícu los 15 y 
25 del Pegiam ento de provisión 
de vacantes de 7 de M arzo de 
1Ó55 fuesen designados por los 
C o leg ios oficia les de Médicos 
l o s  médicos ululares inspectores 
m unicipales de Sanidad, que han 
de actuar tanto en Jos casos de 
oposic ión como de concurso pa
ra ia p rovis ión  en propiedad de 
Jas plazas de estos facultativos.

V' habiendo teclam ado la Aso
ciación de médicos dudares ins
pectores m unicipales de sanidad 
el derecho a form ula! dichas p ro
puestas, que había venido ejer
citando, y teniendo en cuenta el 
carácter de dicho organism o y 
lo d ispuesto en el a rticu lo  45 del 
reglam ento de sanidad m unici
pal de 9 de Febrero «le 1925,

Fsie m in is te rio  ha tenido a 
bien acceder a lo so lic itado, o r 
denando que a partir de la pu
blicación de esta orden esa Di

lección general de Sanidad s o li
cite del Com ité ejecutivo de A so
ciación de médicos titu lares ins
pectores municipales de sanidad, 
los nombres de los vocales que 
han de fo rm ar parte de los t r i
bunales de oposición o concur
so para las plazas de dichos 
Ayuntam ientos.

Lo que com unico a V . I. para 
su conocim iento y efectos o p o r
tunos. M adrid, 14 de M arzo de 
1*4¿4 — P D.. ¿J. cPérez :7ftaieos 
Señor D irector general de 5 a  

nidad.
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INSPECCIÓN PROVINCIAL  
DE SANIDAD

Dirección teci.ica del instituto 
provincial de Higiene.
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E D I C T O

Siendo numerosas las p e tic io 
nes de anális is que llegan a este 
C entro  S an ita rio  p rovincia l sin 
la documentación acreditativa de 
que los enfermos se encuentran 
inclu idos en los respectivos P a
drones de Beneficencia, se enea-
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